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Yumbo, 30 de abril de 2024  

    

Señores 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO  

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Reparación Directa 

RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00385 

DEMANDANTE: Amalia Rojas Franco 

DEMANDADO: Celsia Colombia S.A. E.S.P. y otros 

 

 

LLAMADO EN GARANTÍA A SEGUROS GENERALES SURAMERICA S.A. POR 

PARTE DE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

LINA MARCELA DÍAZ OSPINA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38.641.694 de Cali y tarjeta profesional No. 174527 del C. S. de 

la J., actuando como apoderada judicial de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.,  tal 

y como consta en el poder especial a mi debidamente conferido por su 

representante legal y que presento ante su Despacho con la contestación de 

la demanda, actuando dentro del término legal, y con fundamento en el 

artículo 225 del CPACA y 64 del C.G. del P., formulo llamamiento en garantía 

a la compañía aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

identificada con el NIT 890.903.407 y con domicilio en Medellín y sucursal en 

Cali, representada legalmente por ANA MARIA RODRIGUEZ, mayor de edad, 

vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.097.034.007 de 

Quimbaya - Quindío. En consecuencia, señor Juez tenga en cuenta lo 

siguiente:  

 

HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. ha sido demandada en el proceso citado 

en la referencia por los perjuicios que indica haber sufrido la parte actora por 

los hechos narrados en el escrito de demanda. 

 

2. Mi poderdante CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. celebraron un contrato de seguro contenido en la póliza 

número 0134588-4. Cuya finalidad es amparar eventos como el objeto del 

presente proceso.  
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3. El contrato de seguro referido pactó una vigencia comprendida entre el 

día 10 de octubre de 2019 al 9 de octubre de 2020, con retroactividad de diez 

años, el cual estaba vigente para la fecha en la que se dieron los hechos y el 

respectivo reclamo presentado a mí representada. 

 

4. El amparo básico del contrato de seguro es amparar la responsabilidad 

por los daños y perjuicios a terceros que cause el asegurado, tal y como consta 

en las condiciones particulares de la póliza 0134588-4 que se anexan con la 

formulación de este llamamiento en garantía. 

 

5. El día de ocurrencia de los hechos sobre los cuales se edifican las 

pretensiones de la demanda, está incluido dentro de la vigencia de la póliza 

0134588 y en consecuencia SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., estaría 

obligada a responder patrimonialmente frente a una eventual sentencia 

condenatoria de reparación de perjuicios conforme a las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro contenido en la póliza 0134588-4. 

 

6. Mi representada CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. tiene el derecho legal y 

contractual de llamar en garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

en virtud del contrato de seguro contenido en la póliza número 0134588-4. 

 

PETICIONES 

 

Con fundamento en el artículo 225 del CPACA y 64 del C.G. del P., en el 

contrato de seguro que se prueba mediante la póliza de responsabilidad civil 

No. 0134588-4 se cite a la representante legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. para que integre el litisconsorcio y responda 

patrimonialmente conforme a lo pactado en el contrato de seguro contenido 

en la póliza 0134588-4 por el valor de una eventual sentencia condenatoria en 

contra de los intereses de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta este llamado en garantía en lo establecido en el artículo 225 

del CPACA y 64 del C.G. del P., por cuanto a que es por la existencia del 

contrato de seguro referido que le asiste derecho a mi representada para 

vincular a la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

para que en virtud de lo establecido en el artículo 1127 y s.s. del Código de 

Comercio responda ante cualquier condena que se llegase a dar en contra 

de mi representada. 
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PRUEBAS 

 

Documentales 

 

1. Presento como prueba documental para demostrar el vínculo 

contractual entre las partes CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., la póliza No. 0134588-4. 

2. Presento certificado de existencia y representación legal de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La parte llamada en garantía sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., legalmente por ANA MARIA RODRIGUEZ, mayor de edad, 

vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.097.034.007 de 

Quimbaya – Quindío, lo hará en Centro Empresa – calle 64 norte No. 5B-146, 

local 50 en la ciudad de Cali. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@sura.com.co 

 

- La suscrita y mí representada Celsia Colombia S.A. E.S.P. lo hará en la 

dirección calle 15 No. 29 B 30, piso 3 Sur – Asuntos Legales, Autopista Cali – 

Yumbo de Valle del Cauca. Correo electrónico: 

notijudicialcelsiaco@celsia.com 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

LINA MARCELA DÍAZ OSPINA 

C.C. No. 38.641.694 de Cali. 

T.P. No. 174527 del C.S. de la J. 
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